
 

Señores 

JUZGADOS DEL CIRCUITO  

DUITAMA (REPARTO) 

  

 

Referencia:   ACCIÓN DE TUTELA  

Demandante:  MELBA CECILIA CARVAJAL ÁLVAREZ 

Demandado:   ALCALDÍA MUNICIPAL DE DUITAMA 

Tercero Interesado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 

MELBA CECILIA CARVAJAL ÁLVAREZ identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 46.662.250 de Duitama, de conformidad con lo normado por el artículo 86 de 

la Constitución Política de Colombia, interpongo ACCION DE TUTELA con 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR en contra del ALCALDIA MUNICIPAL DE 

DUITAMA Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL por violentar mis 

derechos fundamentales al trabajo, mínimo vital,  y seguridad social, de 

conformidad con las situaciones de hecho y de derecho que en líneas posteriores 

serán expuestas. 

 

I. PREÁMBULO: 

 

Acudo a su digno Despacho a efectos que se declare que  las demandadas han 

conculcado mis derechos fundamentales al derecho, mínimo vital y seguridad 

social, con ocasión de la convocatoria 1170 de 2019 “Por la cual se convocan y 

establecen las reglas del Proceso de Selección para proveer definitivamente 

los empleos pertenecientes  al Sistema General de Carrera Administrativa de 

la planta de personal de la ALCALDÍA DE DUITAMA- BOYACÁ”, teniendo en 

cuenta que la misma se llevó a cabo contrariando las normas que regulan este tipo 

de procesos, como las Leyes 1955 de 2019 y 2040 de 2020. 

Lo anterior, porque se establecieron los presupuestos y etapas del proceso de 

selección, pero no realizaron estudio alguno sobre las vacantes ocupadas por 

personas con protección especial, como es el caso de las madres cabeza de familia, 

pre - pensionados cuando les falten hasta 3 años para adquirir el status, 

discapacitados, entre otros. 

Dicha situación me afecta, debido a que me encuentro laborando en 

provisionalidad desde el 11 de marzo de 2008 en el cargo de Auxiliar 

Administrativo – Código 407- Grado 04- Dependencia asesoría de planeación de la 

Alcaldía Municipal de Duitama, nombrada mediante Decreto 175 del 11 de marzo 

de 2008 y desde esa fecha, hasta el momento he prestado mis servicios de manera 



ininterrumpida, que sumados el tiempo que coticé en otras entidades arrojan un 

total 1.331.86 semanas cotizadas; sin embargo, no cumplo con la edad necesaria 

para acceder a mi derecho pensional, es decir, tengo calidad de pre- pensionada. 

Aunado a lo acotado en forma precedente, soy la única que aporta el sustento de 

mi familia, lo que me convierte en madre cabeza de familia tras el fallecimiento 

de mi esposo - que no adquirió derecho pensional-  y por tanto, respondo por los 

gastos de mis dos hijos, quienes actualmente adelantan estudios superiores en la 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, y Universidad Industrial de 

Santander  y que  por   motivos económicos mi segundo hijo tuvo que aplazar 

semestre como consta en la solicitud que se adjunta, proporciono el mínimo vital 

en mi hogar y garantizo el acceso a los servicios de salud para mi núcleo 

inmediato. 

Ahora bien, teniendo en cuenta esas dos situaciones: 1. Pre- Pensionada y 2. Madre 

Cabeza de Familia, las normas aplicables al asunto en concreto protegen mi 

derecho al trabajo y  la estabilidad laboral, hasta que alcance el status pensional o 

por algún motivo deje de ser madre cabeza de familia, ello  implica que mis 

derechos como trabajadora de la entidad territorial no pueden ser desconocidos, 

con el argumento que existe una lista de elegibles y debe proveerse mi cargo,  

porque el legislador, previendo estas situaciones contempló unas excepciones que 

no pueden ser desconocidas arbitrariamente por las entidades públicas, y menos, a 

costa del sustento básico de una familia. 

Hago tal afirmación, porque al momento que advertí que la lista de elegibles 

estaba conformada y que podía estar en peligro mi estabilidad, presenté derecho 

de petición ante el Alcalde Municipal de Duitama poniendo en conocimiento todas 

las circunstancias importantes que rodean mi caso y la protección especial que se 

me debe garantizar; sin embargo y en la respuesta se señaló algunos 

pronunciamientos de la Honorable Corte Constitucional y refirió normas  como la 

Ley 790 de 2002, sin detenerse si quiera a analizar de manera los puntos de 

carácter subjetivo que impiden que sea retirada del servicio como la administración 

lo pretende. 

En consecuencia, ante la flagrante conculcación de mis garantías fundamentales, 

acudo ante su Despacho, a efectos que suspenda provisionalmente la convocatoria, 

hasta tanto se garantice la estabilidad en el puesto que actualmente desempeño, o, 

que se me reubique en uno de igual nivel, como lo establece el ordenamiento 

jurídico. 

Bajo estos presupuestos, me permito elevar las siguientes: 

 

II. PRETENSIONES: 

 

PRIMERA: DECLARAR la vulneración de los derechos al trabajo, mínimo vital, 

estabilidad laboral, seguridad social y debido proceso, por parte de la Alcaldía 

Municipal de Duitama y la Comisión Nacional del Servicio Civil. 



 

SEGUNDO: ORDENAR a las demandadas que, en la medida de sus competencias, 

en un lapso improrrogable de 48 horas SUSPENDA de manera PROVISIONAL la 

ejecución de la convocatoria 1170 de 2019 “Por la cual se convocan y 

establecen las reglas del Proceso de Selección para proveer definitivamente 

los empleos pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 

planta de personal de la ALCALDÍA DE DUITAMA- BOYACÁ. 

 

TERCERO: Que dicha suspensión deberá respetarse, hasta que se garantice mi 

continuidad en el cargo que ocupó, o en su defecto mi reubicación o creación 

de un cargo de igual categoría en el cual me pueda desempeñar hasta el 

momento que adquiera mi derecho pensional. 

 

III. HECHOS: 

  

ANTECEDENTES FAMILIARES: 

 

1. Nací el 21 de enero del año 1967 en el Municipio de Corrales – Boyacá. 

 

2. Conviví un tiempo aproximado de 30 años con el señor JOSE ALFONSO 

RINCON TORRES  y dentro de la relación procreamos dos hijos: JAVIER 

STEVEN,  E  IVAN DANILO RINCÓN CARVAJAL. 

 

3. Entre mi compañero permanente y yo nos encargábamos del sustento de la 

familia. 

 

4. El 06 de enero de 2021 mi compañero permanente falleció y por tal razón 

desde ese momento asumí las responsabilidades económicas de mi hogar, 

lo que incluye la educación de mis 2 hijos. 

 

5. Actualmente tengo una edad de 55 años, mi único sustento es mi trabajo, 

de él depende la satisfacción de las necesidades básicas de mi familia y la 

educación mis hijos que se encuentran desempeñando estudios de 

Educación Superior como se puede corroborar con los documentos que 

allego como pruebas. 

 

6. Mi situación es gravosa, toda vez que mi esposo no tenía pensión de 

jubilación, de tal forma que, a su deceso, me convertí en madre cabeza de 

familia.  

 

ANTECEDENTES LABORALES: 

1. Mediante Decreto 175 del 11 de marzo de 2008, la Alcaldía Municipal de 

Duitama me nombró en provisionalidad como auxiliar administrativo 



Código 407- Grado 04- Dependencia de la Asesoría de Planeación del 

ente territorial. 

 

2. Desde ese momento he trabajado de manera ininterrumpida con dicha 

entidad pública. 

 

3. He cotizado al Sistema de Seguridad Social- Pensiones por un lapso de 

26 años, acumulando al 22 de marzo de 2022 un total de 1331.86 

semanas, como se desprende del reporte emitido por la entidad 

COLPENSIONES, que igualmente se aporta dentro del material 

probatorio, sin embargo no puedo acceder a mi derecho pensional por 

no cumplir con la edad para ello. 

 

4. Elevé derecho de petición ante el Alcalde de Duitama poniendo en 

conocimiento condiciones que rodean mi situación particular y 

acogerme al sistema de protección especial. 

 

5. En decisión del 15 de marzo de 2022, recibido el 17 de marzo de 2022  la 

entidad resolvió de manera desfavorable mi petición, por considerar que 

no cumplo con las semanas cotizadas para que se me respete el derecho 

a la estabilidad laboral reforzada. 

 

6. Con la realización de la convocatoria referida y como quiera que existe 

lista de elegibles, la Alcaldía de Duitama pretende desvincularme, aún 

teniendo conocimiento de mi situación particular. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Constitucionales: 

 

- Artículo 29 

- Artículo 53 

- Artículo 86 

 

Legales 

- Ley 1955 de 2019 

- Ley 2040 de 2020 

 

V. SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 

 

Se eleva esta petición atendiendo a lo indicado en el Decreto 2591 de 1991 que en 

su artículo 7 establece: 

 



ARTICULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. Desde 

la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario 

y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto 

que lo amenace o vulnere. 

 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 

continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 

público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para 

proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor 

del solicitante. 

 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se 

hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida 

de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que 

se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso. 

 

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, 

hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas 

cautelares que hubiere dictado. 

 

Con todo respeto me permito solicitar al honorable despacho la concesión 

de la siguiente medida cautelar: 

 

PRIMERO: SUSPENDER hasta que se decida de fondo el presente amparo 

constitucional, todas las acciones tendientes a que se haga efectiva la posesión 

de la persona que dentro de la lista de elegibles fue designada para ocupar el 

cargo en que actualmente me desempeño, esto es el auxiliar administrativo 

Código 407- Grado 04- Dependencia de la Asesoría de Planeación del 

ente territorial con funciones de grado 06. 

 

Debo resaltar su Señoría que la cautela guarda total concordancia con el asunto 

manifestado en la tutela, que es protección de mis derechos fundamentales al 

trabajo, la estabilidad laboral y el mínimo vital, ya que de no decretarse amenaza 

con una afectación irreversible y definitiva de mis garantías fundamentales, en la 

medida que de manera abrupta puedo ser retirada de mi cargo y perder las 

garantías de las cuales gozo actualmente. 

 

Si ello sucediere perderé inmediatamente el sustento de mi familia, por lo que se 

pretende desde ahora suspender las ACTIVIDADES previstas para realizar la 



provisión en periodo de prueba de la vacante ya enunciada, procurando que en mi 

calidad de madre cabeza de familia y pre- pensionada con  protección especial 

tenga la oportunidad de mantenerme en mi puesto hasta que acceda al derecho 

pensional o que desaparezca mi condición de madre cabeza de familia.  (Ley 2040 

de 2020 y Decreto 1415 de 2021). 

 

La medida implorada en esta etapa procesal,  es apenas lógica para garantizar la 

finalidad del proceso y  evitar un daño irreparable a los derechos enunciados, es 

decir, que cumple con el criterio de idoneidad, porque no desborda las facultades 

que tiene el Juez Constitucional y no constituye prejuzgamiento,  ni está en contra 

de los derechos de las partes;  por el contrario, busca garantizar la efectividad de 

los derechos constitucionales contenidos  en el artículo 53 de la Carta Política, es 

decir que se cumple con el criterio de oportunidad. 

 

Igualmente,  la medida provisional es  necesaria porque se requiere una decisión 

judicial  que  garantice mi continuidad en el cargo, toda vez que existe una 

amenaza latente e importante respecto de mis derechos fundamentales y que de 

seguir adelante se  traduce en la inminencia de  la pérdida del empleo y la 

imposibilidad de mi sustento y el de mi familia es decir,  que el hecho de no 

decretarla puede generar un perjuicio irreparable, porque la convocatoria  

surtiría las etapas restantes, y la decisión de la administración sin intervención del 

juez de tutela, como sabemos estará encaminada a retirarme del servicio. 

 

Corolario de lo anterior, se evidencia la urgencia y necesidad que justifica la 

imposición de la medida cautelar, toda vez que se busca prevenir y proteger  mis 

derechos fundamentales como trabajadora y el mínimo vital de mi núcleo familiar, 

por lo cual solicito que la misma sea decretada. 

 

VI. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS EN EL CASO 

CONCRETO 

 

a. DERECHO AL TRABAJO, ESTABILIDAD Y MÍNIMO VITAL 

 

Como es bien sabido, la Constitución Política de Colombia en su artículo 53 

consagra el derecho al trabajo de la siguiente manera: 

 

“El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en 

cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 

 



Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital 

y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el 

empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 

laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; 

situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 

interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre 

formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 

seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; 

protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad.” 

(negrilla fuera de texto) 

 

El Tribunal Constitucional lo define así: 

DERECHO AL TRABAJO-Protección y garantía constitucional/DERECHO AL 

TRABAJO-Triple naturaleza constitucional, valor, principio y derecho fundamental 

 

El trabajo ha sido concebido no solo como factor básico de la organización social, 

sino además como “principio axiológico” de la Carta. De allí que la Constitución de 

1991 le reconociera una triple dimensión: i) valor fundante del Estado social de 

derecho; ii) principio rector del ordenamiento jurídico y iii) derecho-deber 

social con carácter fundamental. Este se caracteriza, según la jurisprudencia 

constitucional, por su contenido progresivo como un derecho social y 

económico. El trabajo y su protección, además, adquiere la categoría de 

derecho humano, atendiendo el contenido de los instrumentos 

internacionales ratificados por Colombia y que integran el bloque de 

constitucionalidad. 

 

La  Corte Constitucional en Sentencia C-171 de 20201 señaló los principios 

mínimos que deben imperar en esta garantía fundamental: 

  

“DERECHO AL TRABAJO-Principios mínimos fundamentales 

DERECHO AL TRABAJO-Valor y principio orientador del Estado Social de Derecho 

 

El trabajo como derecho social permite a los ciudadanos desarrollarse a partir de 

contenidos de libertad, autonomía e igualdad, dotándolos de condiciones 

económicas para el acceso a bienes y servicios necesarios para una vida en 

condiciones dignas y para habilitar la concreción de su proyecto personal. Así, atado 

a la definición de Estado social, el trabajo se ha definido como un vehículo de otros 

derechos que humaniza a los individuos, sus relaciones y su entorno.” 

                                                           
1
 Corte Constitucional Sentencia C- 171 del 10 de junio de 2020. Referencia: expediente RE-252 -

Revisión de constitucionalidad del Decreto Legislativo 488 de 2020, “[p]or el cual se dictan medidas 

de orden laboral, dentro del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. Magistrado 

Ponente: JOSÉ FERNANDO REYES CUARTAS 



 

De lo plasmado a este punto, podemos establecer que el derecho al trabajo hace 

parte de los derechos fundamentales protegidos por Colombia como Estado Social 

de Derecho y conforme a ello, debe ser garantizado en toda su amplitud, por ser 

parte importante además del bloque de constitucionalidad, de tal manera que, las 

entidades tanto nacionales como territoriales que actúan en representación de ese 

estado, están en la obligación de proveer los medios necesarios para que los 

administrados puedan acceder a él y ser retirados únicamente por las situaciones 

que regulan las normas laborales, dicho en otras palabras, protegen al trabajadores 

con especial consagración porque de ello depende su estabilidad, subsistencia, 

seguridad social y finalmente acceder a una pensión que es la contraprestación que 

el Estado debe garantizar de quienes trabajaron y brindaron sus servicios por años 

en las diferentes entidades nacionales y territoriales de carácter público. 

 

Conforme a lo anterior, es necesario manifestar desde ahora, que así como se 

garantiza el respeto y protección a los trabajadores, también se han emitido leyes 

tendientes a proteger a que quienes durante toda su vida se dedicaron a prestar 

sus servicios a las entidades,  para que adquieran su derecho pensional; no 

obstante, a pesar que el mandato constitucional y legal es claro en este aspecto, 

quienes están a la cabeza de las diferentes entidades públicas no encaminan su 

esfuerzos para concretar la situación personal del trabajador, por el contrario, 

toman decisiones que van en contravía del espíritu del Legislador. 

 

En lo que atañe a las personas con protección reforzada, se han proferido Leyes 

que de manera inequívoca indican de qué manera deben obrar las entidades para 

evitar la conculcación de los derechos fundamentales de sus trabajadores. 

 

En primer lugar se el Decreto 1083 de 2015, en su artículo 2.2.12.1.2.1 contempla: 

  

“ Destinatarios. No podrán ser retirados del servicio las madres o padres 

cabezas de familia sin alternativa económica, las personas con limitación física, 

mental, visual o auditiva, y los servidores que cumplan la totalidad de los requisitos 

de edad y tiempo de servicio para disfrutar de su pensión de jubilación o de 

vejez, en el término de tres (3) años, según las definiciones establecidas en el 

artículo 2.2.11.3.1.1 del presente decreto.” 

En el parágrafo 2º del citado artículo además se estableció: 

PARÁGRAFO 2. Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado de un 

proceso de selección esté conformada por un número menor de aspirantes al de 

empleos ofertados a proveer, la administración, antes de efectuar los respectivos 

nombramientos en período de prueba y retirar del servicio a los provisionales, deberá 

tener en cuenta el siguiente orden de protección generado por: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.11.3.1.1


 Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad. 

Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos 

señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. 

 

Ostentar la condición de prepensionados en los términos señalados en las 

normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. 

Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical”. (Negrilla y Subrayado 

fuera del texto ) 

 

Posteriormente, dicha protección se refuerza con la expedición de la  Ley 1955 DE 

2019 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-

2022 PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD”, que  en el  

parágrafo 2º de su artículo 263 determina en concreto los grupos de trabajadores 

con especial protección, y que, si bien no tienen la estabilidad laboral que implica 

la carrera administrativa para los casos de provisionalidad, también lo es, que 

define unos criterios y parámetros para que se respete su derecho al trabajo, la 

remuneración, el mínimo vital, como se demuestra a continuación: 

 

“PARÁGRAFO SEGUNDO. Los empleos vacantes en forma definitiva del sistema 

general de carrera, que estén siendo desempeñados con personal vinculado mediante 

nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y cuyos titulares a la 

fecha de entrada en vigencia de la presente Ley le falten tres (3) años o menos 

para causar el derecho a la pensión de jubilación, serán ofertados por la CNSC 

una vez el servidor cause su respectivo derecho pensional. 

Surtido lo anterior los empleos deberán proveerse siguiendo el procedimiento 

señalado en la Ley 909 de 2004 y en los decretos reglamentarios. Para el efecto, 

las listas de elegibles que se conformen en aplicación del presente artículo tendrán 

una vigencia de tres (3) años. 

El jefe del organismo deberá reportar a la CNSC, dentro de los dos (2) meses 

siguientes a la fecha de publicación de la presente Ley, los empleos que se 

encuentren en la situación antes señalada. 

Para los demás servidores en condiciones especiales, madres, padres cabeza de 

familia y en situación de discapacidad que vayan a ser desvinculados como 

consecuencia de aplicación de una lista de elegibles, la administración deberá 

adelantar acciones afirmativas para que en lo posible sean reubicados en 

otros empleos vacantes o sean los últimos en ser retirados, lo anterior sin 

perjuicio del derecho preferencial de la persona que está en la lista de ser nombrado 

en el respectivo empleo.”(negrilla y subrayado fuera de texto) 

Dicho asunto igualmente fue recientemente acogido con la expedición de  la Ley 

2040 de 2020, que en el artículo 8º determina  que  aún ante la inminente 

reestructuración administrativa o provisión definitiva de los cargos, existen 

circunstancias específicas en donde los empleados gozan de una protección 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909


especial y en el evento en que queden separados de sus cargos precisamente por 

su calidad deben ser reubicados, para garantizar que cumplan con las exigencias 

legales para concretar el derecho pensional 

“ Artículo 8: Protección en caso de reestructuración administrativa o provisión 

definitiva de cargos, Las personas a las que les falte tres años o menos para 

cumplir los requisitos que les permitirían acceder a la pensión de jubilación o 

vejez, que hagan parte de las plantas de las entidades públicas en nombramiento 

provisional o temporal y que, derivado de procesos de restructuración administrativa 

o provisión definitiva de cargos públicos a través de concursos de mérito, deberían ser 

separados de sus cargos, serán sujetos de especial protección por parte del 

Estado y en virtud de la misma deberán ser reubicados hasta tanto adquieran 

los requisitos mínimos para el acceso al beneficio pensional. (Negrilla y 

subrayado fuera de texto) 

Respecto a la protección de los empleados en condiciones especiales, es pertinente 

citar in extensum el Concepto 016791 de 2021 Departamento Administrativo de la 

Función Pública ya que aporta la información suficiente para que las entidades 

puedan adelantar sus concursos de mérito sin afectar derechos fundamentales:  

(…)  

Ahora bien, frente al retiro de los empleados provisionales que se encuentran en situación de 

prepensionados; como consecuencia de la provisión de cargos mediante concurso de méritos, 

la Corte Constitucional sobre estabilidad laboral intermedia de funcionarios nombrados en 

provisionalidad que desempeñan cargos de carrera administrativa, consideró:  

“(…) 6. La estabilidad laboral relativa en el marco de un concurso público de méritos: 

aplicación de los criterios de razonabilidad y proporcionalidad. 6.1. Un escenario 

distinto de vigencia de la estabilidad laboral de las personas próximas a pensionarse 

concurre ante la provisión de cargos por concurso público de méritos. La problemática 

surge cuando el servidor público próximo a pensionarse ejerce un cargo público en 

provisionalidad, el cual es ofertado a concurso público de méritos y asignado al aspirante 

que supera dicho concurso. En ese contexto entran en tensión dos derechos de raigambre 

constitucional. El primero, que refiere al derecho subjetivo del aspirante a acceder al empleo 

público por haber superado el concurso público de méritos, que es a la vez el mecanismo 

preferente y general para el acceso a los empleos del Estado. El segundo, que tiene que ver 

con la protección de los derechos fundamentales del prepensionado, que se verían 

intervenidos por el retiro del cargo, lo que lo dejaría en estado de vulnerabilidad 

económica. 

En la sentencia T-186 de 2013 se consideró que este asunto no puede resolverse simplemente 

a través de la opción a favor de alguno de los derechos en conflicto. Al contrario, se 

planteó la necesidad de que en el caso concreto se efectúe un ejercicio de ponderación 

entre esos derechos, que no afecte el núcleo esencial de cada uno de los extremos en 

cuestión. Para ello enfatizó en dos tipos de argumentos centrales: (i) la necesidad de que 

las autoridades del Estado interpreten las normas de forma razonable, proporcionada 

y compatible con los derechos fundamentales de los afectados, y (ii) la obligación de 

que estas mismas autoridades hagan una evaluación objetiva de las circunstancias 

del caso, diferente a una adjudicación aleatoria, en la cual se determine si es posible 

proteger concomitantemente los derechos del prepensionado y del aspirante. 

(…)  



“Lo anterior implica, en lo que resulta relevante para el caso bajo examen, que cuando una 

autoridad administrativa tiene a su disposición diversas alternativas para dar 

cumplimiento a sus deberes y obligaciones, debe optar por aquella que mejor 

materialice los derechos, valores y principios constitucionales, y que en menor grado 

afecte los derechos fundamentales, especialmente si afecta a sujetos de especial 

protección constitucional. Más concretamente, al tomar decisiones relativas a la 

provisión de cargos de carrera administrativa, las autoridades nominadoras deben 

obrar en cumplimiento de sus deberes constitucionales y legales en forma razonable, 

ponderada, y habiendo procurado no desconocer los derechos fundamentales de 

quienes se habrán de ver afectados por sus actos, para así no desencadenar 

resultados injustos que pueden ser evitados” (Negrillas y fuera de texto) 

 

Conforme a lo expuesto, las autoridades públicas en los casos en que tengan que 

definir sobre los derechos de los trabajadores, siempre deberán hacer un análisis 

proporcionado y compatible con los derechos fundamentales de los afectados, 

en la medida que cuentan con diferentes alternativas que permiten en un plano 

objetivo la solución de las dos situaciones sin que ello implique el retiro del servicio 

o la imposibilidad del elegido a posesionarse en su puesto. 

 

Quiere decir, que no puede aceptarse un ejercicio arbitrario del poder, examinando 

una sola situación, dejando por fuera los pronunciamientos recientes de la Corte 

Constitucional (porque en la respuesta a mi derecho de petición se citan decisiones 

que incluso fueron objeto de nuevas consideraciones ), las normas que 

actualmente regulan lo atinente los derechos de los pre- pensionados, porque 

independientemente de la Ley bajo la cual se haya elaborado la convocatoria, lo 

cierto es que antes y después de la convocatoria han existido normas que prohíben 

expresamente el retiro del servicio en condiciones específicas, como he insistido,  y 

que abogan directamente la protección del trabajador hasta el momento en que se 

adquiera el status pensional. 

 

Concretamente, en cuanto a la protección especial de quienes están próximos a 

adquirir derecho pensional, en el mismo concepto citado en precedencia, se analiza 

la posición de la Corte Constitucional respecto a la necesidad de salvaguardar los 

derechos de las personas que están ad- portas de acceder a su pensión, y por ello 

indicó: 

 

“6.4. A partir de las posiciones fijadas por diferentes salas de revisión de tutelas, se puede 

concluir que (i) la decisión de la Administración de excluir del empleo público a quien lo 

ejerce en provisionalidad, debido a la necesidad de permitir el ingreso de quien ha superado 

el concurso de méritos, es una medida constitucionalmente adecuada, pues se sustenta en el 

carácter preeminente de esa modalidad de provisión de cargos; (ii) sin embargo, la medida 

no resulta necesaria cuando quien ejerce el empleo en provisionalidad es un sujeto de 

especial protección constitucional, como sucede con las personas próximas a 

pensionarse y, a su vez, concurre un margen de maniobra para la Administración en 

cuanto a la provisión del empleo, en razón de la diferencia entre las plazas ofertadas 



y aquellas provistas mediante la lista de elegibles correspondiente, y (iii) una 

decisión en este sentido se muestra compatible con criterios de razonabilidad y 

proporcionalidad, a la vez que resulta respetuosa de los derechos fundamentales de 

dichos sujetos de especial protección. (…) El carácter de prepensionada de la actora no 

surge del Decreto 3905 de 2009, toda vez que si bien (i) el cargo que ocupaba en 

provisionalidad correspondía a un empleo vacante en forma definitiva perteneciente 

al sistema de carrera general y (ii) era desempeñado por la señora Ana Isabel desde 

el primero (1°) de agosto de mil novecientos noventa y ocho (1998), (iii) a la fecha de 

la expedición de la norma le faltaban más tres (3) años para causar su derecho a la 

pensión de jubilación. No, por ello, puede negarse su condición de prepensionada, 

pues como bien se explicó en el fundamento 4 de esta sentencia, la estabilidad 

laboral de los prepensionados tiene origen constitucional y, por ende, resulta 

aplicable en cada uno de los escenarios en que entren en tensión los derechos al 

mínimo vital y a la igualdad, frente a la puesta en marcha de herramientas jurídicas 

que lleven al retiro del empleo del funcionario que ocupa en provisionalidad un cargo 

de carrera, entre ellas el concurso público de méritos (ver acápite 6) en donde deben 

aplicarse criterios de razonabilidad y proporcionalidad.” De las anteriores consideraciones 

precedidas por la Corte Constitucional, se tiene entonces que en aquellos eventos en los 

cuales un servidor público próximo a pensionarse ejerce un empleo público en 

provisionalidad, el cual una vez ofertado a concurso público de méritos es asignado al 

aspirante que superó dicho concurso, la Administración debe dar aplicación a los 

criterios de razonabilidad y proporcionalidad, realizando una evaluación objetiva de 

las circunstancias propias del caso, y no se enmarque en una adjudicación que cuente 

con un carácter aleatorio, y si obedezca a la protección concomitante de los derechos 

del empleado en calidad de prepensionado y del aspirante. En el numeral 1.5 del artíulo1 

del Decreto 190 de 2003 , se definió que el servidor próximo a pensionarse consiste en aquel 

que le falten tres (3) años o menos, contados a partir de la promulgación de la respectiva ley, 

y que reúnan los requisitos de edad, 57 años mujeres y 62 años hombres, y tiempo de 

servicio o 1.300 semanas para obtener el reconocimiento de la pensión de vejez o de 

jubilación. 

(…) 

 

La Ley 909 de 2004, dispuso:  

“ARTÍCULO 41. Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de quienes estén 

desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa se 

produce en los siguientes casos: (…) e) Retiro por haber obtenido la pensión de jubilación 

o vejez;  

(…)  

Bajo lo anteriormente expuesto, se considera justa causa para dar por terminado la relación 

laboral del trabajador o empleado público o privado prepensionado que cumpla con 

los requisitos para acceder a la pensión de jubilación o de vejez. Acorde con esta 

interpretación de la norma, la Corte Constitucional consideró lo siguiente respecto al retiro 

de los servidores públicos con derecho a pensión de las entidades del Estado, expresando:  

“En consecuencia, compete al Legislador, en ejercicio de la potestad de configuración política, 

determinar las demás causales de terminación de las relaciones laborales públicas y 

privadas, respetando los límites, principios y valores constitucionales. 

 



Por tanto, la regulación prevista en el parágrafo 3° del artículo 9° de Ley 797 de 2003, al 

establecer una causal de terminación de la relación laboral, tiene amparo constitucional, si 

se entiende como más adelante se indicará. 8.- En ese orden ideas, cuando un trabajador 

particular o un servidor público han laborado durante el tiempo necesario para 

acceder a la pensión, es objetivo y razonable que se prevea la terminación de su 

relación laboral. Por un lado, esa persona no quedará desamparada, pues tendrá 

derecho a disfrutar de la pensión, como contraprestación de los ahorros efectuados 

durante su vida laboral y como medio para gozar del descanso, en condiciones 

dignas, cuando la disminución de su producción laboral es evidente. Por otro lado, crea 

la posibilidad de que el cargo que ocupaba sea copado por otra persona, haciendo efectiva el 

acceso en igualdad de condiciones de otras personas a esos cargos, pues no puede perderse 

de vista que los cargos públicos no son patrimonio de las personas que lo ocupan.  

9.- Además de lo anterior, en anteriores oportunidades cuando esta Corporación estudió las 

disposiciones legales sobre edad de retiro forzoso, manifestó que era legítimo ese retiro por 

cuanto permitía la realización de varios derechos. Al servidor público se le hacía efectivo 

su derecho al descanso, con el disfrute de la pensión. Se permitía, asimismo, el acceso 

de las nuevas generaciones a los cargos públicos. Y a la función pública enrumbarse 

por caminos de eficacia y eficiencia, al contar con nuevo personal.  

 

Sobre este particular dijo la Corte: (…) “Esta circunstancia permite a la Corte concluir que no 

puede existir solución de continuidad entre la terminación de la relación laboral y la 

iniciación del pago efectivo de la mesada pensional, precisamente para asegurar al 

trabajador y a su familia los ingresos mínimos vitales, así como la efectividad y 

primacía de sus derechos (C.P., arts. 2° y 5°). Por tanto, la única posibilidad de que el 

precepto acusado devenga constitucional es mediante una sentencia aditiva para que el 

trabajador particular o servidor público sea retirado sólo cuando se le garantice el 

pago de su mesada pensional, con la inclusión en la correspondiente nómina, una vez 

se haya reconocido su pensión. La Corte constata que con este condicionamiento no se 

incurre en la prohibición constitucional conforme a la cual no se pueden recibir dos 

asignaciones que provengan del tesoro público (C.P., art.128), en relación con los 

pensionados del sector público, pues una vez se incluye en la nómina correspondiente el 

pago de la mesada pensional respectiva debe cesar la vinculación laboral.” De manera que, 

la calidad de prepensionado se pierde cuando se han cumplido los requisitos de tiempo y 

edad para obtener la pensión.  

 

Con fundamento en lo expuesto, esta Dirección Jurídica considera que solo son 

prepensionados aquellos a quienes les falten 3 años o menos para cumplir requisitos 

para adquirir la pensión de vejez y le corresponde a la entidad respectiva garantizar 

la protección al pre pensionado, sin desconocer el derecho de rango constitucional de 

acceder al empleo para quien ocupó el primer puesto en la lista de elegibles. (Negrillas fuera 

de texto) 

  

En concepto 181831 del 25 de mayo de 2021 emitido por el Departamento 

administrativo de la Función Pública donde se enfatizó en este mismo punto al 

afirmarse: 

“ (…) 



Adicionalmente, debe tener en cuenta la protección especial en caso de supresión del 

empleo como consecuencia de una reforma de planta de personal, contemplada en el 

Decreto 1083 de 2015, Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Función Pública, así: 

 

“ARTÍCULO 2.2.12.1.2.1 Destinatarios. No podrán ser retirados del servicio las 

madres o padres cabezas de familia sin alternativa económica, las personas 

con limitación física, mental, visual o auditiva, y los servidores que cumplan 

la totalidad de los requisitos de edad y tiempo de servicio para disfrutar de su 

pensión de jubilación o de vejez, en el término de tres (3) años, según las 

definiciones establecidas en el Artículo 2.2.11.3.1.1 del presente decreto.” 

 

(…) 

 

De acreditarse cualquiera de las condiciones descritas en la Ley 790 de 2002, y el 

Decreto 1083 de 2015, la entidad que se encuentre en desarrollo de procesos de 

reestructuración o liquidación, en los que eventualmente se pueda ver 

comprometida la estabilidad laboral de los servidores públicos, deberá 

asegurar y mantener en su cargo a quien se encuentre en dicha situación de 

debilidad manifiesta entiéndase madres o padres cabeza de familia sin 

alternativa económica, las personas con limitación física, mental, visual o 

auditiva, y los servidores que cumplan la totalidad de los requisitos de edad y 

tiempo de servicio para disfrutar de su pensión de jubilación o de vejez, en el 

término de tres (3) años, inclusive cuando la naturaleza de su vinculación 

laboral no corresponda a la de empleado de carrera administrativa. 

 

Ahora bien, frente a la protección especial para los empleados públicos próximos a 

pensionarse, la Corte Constitucional, en sentencia T-009 del 17 de enero de 2008, 

M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra, sostuvo: 

 

“…La Sala considera que la incorporación del retén social al plan de renovación de 

la Ley 812 hace inaplicable el término de vigencia conferido por la Ley 790 de 

2002, por lo menos en lo que hace referencia a la fecha a partir de la cual 

debe empezar a contarse el periodo de protección de 3 años. No obstante, ese 

lapso abstracto dentro del cual la persona debe adquirir el derecho a pensionarse, 

como condición para recibir los beneficios del retén social -los 3 años- debe 

conservarse, pues constituye el término que a ojos del legislador define a quien está 

próximo a pensionarse. 

 

En conclusión, el legislador estableció en 3 años como el lapso dentro del cual una 

persona puede considerarse próxima a pensionarse. Con ello consagró un plan de 

transición por dicho lapso. Este término debe ser respetado por la Corte. Lo que fue 



modificado, gracias a la vigencia de la Ley 812, es la fecha, el momento histórico, a 

partir del cual deben contabilizarse esos 3 años. 

La Corte Constitucional, ha reconocido desde hace varios años tal protección 

cuando determinó: 

 

SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCION CONSTITUCIONAL-Definición 

  

La categoría de sujeto de especial protección constitucional, según ha definido esta 

Corporación, se constituye por aquellas personas que debido a su condición física, 

psicológica o social particular merecen una acción positiva estatal para efectos de 

lograr una igualdad real y efectiva. Así, ha considerado que entre los grupos de 

especial protección constitucional se encuentran: los niños, los adolescentes, los 

ancianos, los disminuidos físicos, síquicos y sensoriales, las mujeres cabeza de 

familia, las personas desplazadas por la violencia y aquellas que se encuentran en 

extrema pobreza"2 

  

Quiere decir lo anterior que la condición de sujetos de especial protección, se 

definió como una circunstancia que ostentan aquellas personas que debido a 

condiciones particulares merecen un amparo reforzado en aras de lograr una 

igualdad real y efectiva. Por esto, ha establecido que entre los grupos de especial 

protección se encuentran entre otros los pre-pensionados y  las mujeres cabeza 

de familia.  

 

b.) PROTECCION REFORZADA MADRES CABEZA DE FAMILIA 

 

Ha sido enfatizada por la Corte en distintas sentencias, buscando promover la 

igualdad real y reconocer la pesada carga que recae sobre la mujer cabeza de 

familia (En concordancia Sentencia T-084 de 2018. 

Como es bien sabido el tema ha tenido infinidad de pronunciamientos y varias 

disposiciones normativas que fortalecen esta estabilidad laboral reforzada y que 

han sido reiteradas en la jurisprudencia Constitucional  como lo son : 1. La Ley 82 

de1993 que determinó que el Gobierno debe disponer de mecanismos eficaces 

para procurar trabajos dignos y estables para la mujer cabeza de familia. 2. El 

Decreto 3905 de 2009  que dispuso tener en cuenta la protección especial de las 

madres cabeza de familia antes de proceder a su desvinculación en un empleo 

provisional, sin dejar de lado el art. 12 de la Ley 790 de 2002 que contempla la 

medida de retén social para madres cabeza de familia que laboren  en la 

administración pública, como lo han establecido algunos pronunciamientos del 
                                                           
2
 Corte Constitucional. Sentencia T- 167 de 2011. Referencia.: expediente T-2813791 Acción de 

tutela instaurada por Carmen Lucía Agamez Saltarín, en calidad de Personera Delegada en Derechos 

Humanos – Ministerio Público en representación de  María del Socorro Rebolledo Machacón contra 

el Ministerio de Protección Social – Grupo Interno para el Pasivo Pensional de Puertos de Colombia; 

Expediente T-2843743 Acción de tutela instaurada por Rita María Jiménez Ayola contra el Fondo de 

Pensiones Públicas FOPEP y otro; Expediente T-2798193 Acción de tutela instaurada por María 

Eugenia Medrano y otros contra el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y la Secretaría de 

Educación de Sahagún,  Córdoba. Magistrado Ponente: JUAN CARLOS HENAO PEREZ 



Tribunal Superior Constitucional en  las sentencias  C-184 de 2003; C-964 de 

2003. C-044 de 2004; T-768 de 2005; T-587 de 2008, entre otras. 

 

Otro aspecto importante a tener en cuenta es que la Corte ha fijado los parámetros 

para determinar cuándo la mujer adquiere la calidad de cabeza de familia:   que se 

tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de otras personas 

incapacitadas para trabajar. (ii) Que la responsabilidad sobre los hijos sea de 

carácter permanente. (iii) Que se presente una ausencia permanente o 

abandono del hogar por parte del padre, y que este se sustraiga del 

cumplimiento de sus obligaciones, o bien que no asuma la responsabilidad que 

le corresponde y ello obedezca a un motivo verdaderamente poderoso como la 

incapacidad física, sensorial, síquica o mental o, como es obvio, la muerte. (iv) Por 

último, que no exista un apoyo amplio y sustancial de ayuda de los demás 

miembros de la familia, lo cual significa la responsabilidad solitaria de la 

madre para sostener el hogar¨. 

 

Por su parte La Ley 790 de 2002, - por la cual se expiden disposiciones para 

adelantar el programa de renovación de la administración pública y se otorgan 

unas facultades extraordinarias al Presidente de la República, en su artículo 12 

señala:  

 

 “PROTECCIÓN ESPECIAL. De conformidad con la reglamentación que establezca el 

Gobierno Nacional, no podrán ser retirados del servicio en el desarrollo del Programa 

de Renovación de la Administración Pública las madres cabeza de familia sin 

alternativa económica, las personas con limitación física, mental, visual o auditiva, 

y los servidores que cumplan con la totalidad de los requisitos, edad y tiempo de 

servicio, para disfrutar de su pensión de jubilación o de vejez en el término de 

tres (3) años contados a partir de la promulgación de la presente ley.” (Artículo 

declarado exequible por las sentencias C-174 de 2004, C-044 de 2004 y C-1039 de 

2003). 

 

Es importante destacar que la protección especial del Retén Social, se aplica a 

todos los programas de renovación de la Administración Pública del Estado 

Colombiano, a las entidades en liquidación o reestructuración. 

 

Así las cosas, cuando una entidad  se encuentra  en desarrollo de procesos de 

reestructuración o liquidación, en los que eventualmente se pueda ver 

comprometida la estabilidad laboral de los servidores públicos, en cumplimiento 

del mandato legal, deberá asegurar y mantener en su cargo a quien se encuentre 

en dicha situación de debilidad manifiesta,  dado que la Corte Constitucional ha 

sido exigente en estos aspectos, e incluso pide un trato igualitario a las  madres o 

padres cabeza de familia sin alternativa económica, las personas con limitación 



física, mental, visual o auditiva, y los servidores que cumplan la totalidad de los 

requisitos de edad y tiempo de servicio para disfrutar de su pensión de 

jubilación o de vejez, en el término de tres (3) años, inclusive cuando la 

naturaleza de su vinculación laboral no corresponda a la de empleado de 

carrera administrativa. 

 

Respecto a la protección reforzada de las madres cabeza de familia y los pre-

pensionados, en Concepto 434311 del 01 de septiembre de 2020, el 

Departamento Administrativo de la Función Pública hizo la siguiente acotación: 

 

La Corte Constitucional ha reconocido que dentro de las personas que ocupan en 

provisionalidad cargos de carrera, pueden encontrarse sujetos de especial 

protección constitucional, como las madres y padres cabeza de familia, 

quienes están próximos a pensionarse y las personas en situación de 

discapacidad, a los que, si bien por esa sola circunstancia no se les otorga un derecho 

indefinido a permanecer en ese tipo de vinculación laboral, en virtud del derecho 

ostentado por las personas que acceden por concurso de méritos, sí surge una 

obligación jurídico constitucional (art. 13) de propiciarse un trato preferencial 

como medida de acción afirmativa.4 

 

En efecto, la Corte Constitucional ha reconocido que cuando un empleado ocupa en 

provisionalidad un cargo de carrera y es, además, sujeto de especial protección 

constitucional, “concurre una relación de dependencia intrínseca entre la 

permanencia en el empleo público y la garantía de sus derechos 

fundamentales, particularmente el mínimo vital y la igualdad de 

oportunidades. De allí que se sostenga por la jurisprudencia que la eficacia de 

esos derechos depende del reconocimiento de estabilidad laboral en aquellos 

casos, a través de un ejercicio de ponderación entre tales derechos y los 

principios que informan la carrera administrativa” (Negrilla y Subrayado fuera 

de Texto) 

 

Dichas circunstancia no se pueden pasar por alto, debido a que en virtud de los 

mandatos contenidos en los incisos 2º y 3º del artículo 13 de la Constitución 

Política, relativos a la adopción de medidas de protección a favor de grupos 

vulnerables y personas en condición de debilidad manifiesta, y en las cláusulas 

constitucionales que consagran una protección reforzada para ciertos grupos 

sociales, tales como las madres cabeza de familia, los niños las personas de la 

tercera edad entre otras, siempre se deberá optar por una decisión que proteja sus 

derechos y la estabilidad en su empleo, que permita la manutención de sus 

hogares en la forma en que la venían percibiendo, evitando con ello un retiro 

abrupto del servicio que puede traer consecuencias nefastas, porque si llegase a 

suceder, de manera inmediata perderían el salario que les permite subsistir, los 

servicios de salud para los cuales igualmente se cotiza y por supuesto la cotización 



al sistema general de seguridad social en pensiones, traumatizando así la dinámica 

del trabajador y su desenvolvimiento adecuado en su núcleo familiar. 

 

 En el mismo Concepto 434311 del 01 de septiembre de 2020, el Departamento 

Administrativo de la Función Pública resaltó lo siguiente en cuanto a la 

protección reforzada de los trabajadores en condiciones especiales: 

 

En relación con la estabilidad laboral relativa de que gozan los empleados que 

ocupan cargos de carrera en provisionalidad, la Corte Constitucional ha 

señalado algunas medidas que pueden adoptarse para garantizar los derechos 

fundamentales de quienes ameritan una especial protección constitucional por estar 

en condiciones de vulnerabilidad. Por ejemplo, en la sentencia de unificación SU-

446 de 20118, la Corte Constitucional hizo un pronunciamiento en torno a la 

relación existente entre la provisión de cargos de carrera mediante concurso 

de méritos y la protección especial de las personas que ocupan dichos cargos 

en provisionalidad y se encuentran en circunstancias especiales tales como las 

madres y padres cabeza de familia, prepensionados o personas en situación de 

discapacidad. Al respecto expresó: 

 

  

“Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta 

Corporación9, gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo 

pueden ser desvinculados para proveer el cargo que ocupan con una persona 

de carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio o por razones objetivas que 

deben ser claramente expuestas en el acto de desvinculación10. En 

consecuencia, la terminación de una vinculación en provisionalidad porque la 

plaza respectiva debe ser provista con una persona que ganó el concurso, no 

desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente la 

estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo 

esta modalidad, cede frente al mejor derecho que tienen las personas que 

ganaron un concurso público de méritos.3 

 

Adicional a ello, sea oportuno mencionar en este punto, que la Corte 

Constitucional se vio en la obligación de ordenar a la Fiscalía General de la Nación-  

vincular nuevamente a los trabajadores que habían sido separados de sus cargos 

con ocasión del concurso de méritos adelantado en esa entidad, dicha decisión 

cobra mucha importancia, debido a que la negligencia de la entidad al momento 

de definir entre el derecho del trabajador a posesionarse en el cargo sobre aquel 

que con protección reforzada no se compadecía de la situación especial de los 

                                                           
3
 Concepto 434311 del 01 de septiembre de 2020, el Departamento Administrativo de la Función 

Pública- REFERENCIA: EMPLEOS –ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA. Madres y padres cabeza de 

familia - Radicado 20202060319242. 

 



empleados y al ser una falla integra de la administración debían asumir las 

consecuencia de ello, así: 

 

“En estos tres eventos la Fiscalía General de la Nación ha debido prever 

mecanismos para garantizar que las personas en las condiciones antedichas, 

fueran las últimas en ser desvinculadas, porque si bien una cualquiera de las 

situaciones descritas no otorga un derecho indefinido a permanecer en un 

empleo de carrera, toda vez que prevalecen los derechos de quienes ganan el 

concurso público de méritos. Como el ente fiscal no previó dispositivo alguno 

para no lesionar los derechos de ese grupo de personas, estando obligado a 

hacerlo, en los términos del artículo 13 de la Constitución, esta Corte le 

ordenará a la entidad que dichas personas, de ser posible, sean nuevamente 

vinculadas en forma provisional en cargos vacantes de la misma jerarquía de 

los que venían ocupando” (negrillas originales).4 

 

Entonces, pese a la potestad de desvincular a los empleados públicos nombrados en 

provisionalidad en un cargo de carrera, para no vulnerar los derechos fundamentales 

de aquellas personas que están en condición de vulnerabilidad deben observarse 

unos requisitos propios de la estabilidad relativa o intermedia de que son titulares, 

entre ellos: 

 

 i. La adopción de medidas de acción afirmativa tendientes a proteger efectivamente 

el especial contexto de las personas vinculadas en provisionalidad, y 

 

ii. La motivación del acto administrativo de desvinculación. 

 

Se destaca que el Máximo Tribunal Constitucional, ha sentado su posición en el 

sentido de indicar que, antes de procederse al nombramiento de quienes 

superaron el concurso de méritos, las personas con una situación especial han de 

ser los últimos en removerse y en todo caso, en la medida de las posibilidades, 

deben vincularse nuevamente en forma provisional en cargos vacantes de la misma 

jerarquía o equivalencia de los que venían ocupando, siempre y cuando 

demuestren una de esas condiciones especiales al momento de su desvinculación y 

al momento del posible nombramiento. “La vinculación de estos servidores se 

prolongará hasta tanto los cargos que lleguen a ocupar sean provistos en 

                                                           
4
 Corte Constitucional. Línea jurisprudencial en esta materia se encuentra recogida en la sentencia 

SU-917 de 2010, MP Jorge Iván Palacio (cita del texto). 
 
 

Cfr. Corte Constitucional T-1011 de 2003; T-951 de 2004; T-031 de 2005; T-267 de 2005; T-1059 de 

2005; T-1117 de 2005; T-245 de 2007; T-887 de 2007; T-010 de 2008; T-437 de 2008; T-087 de 2009 

y T-269 de 2009.  Así mismo, la sentencia SU-917 de 2010, que recoge toda la jurisprudencia sobre 

este particular y fija las órdenes que debe dar el juez de tutela en estos casos (cita del texto). 



propiedad mediante el sistema de carrera o su desvinculación cumpla los requisitos 

exigidos en la jurisprudencia constitucional, contenidos, entre otras, en la sentencia 

SU-917 de 2010”.  

 

c) DERECHO AL MÍNIMO VITAL  

 

En Sentencia T-716/17 la Corte Constitucional consideró que se deriva de los 

principios de Estado Social de Derecho, dignidad humana y solidaridad, en 

concordancia con los derechos fundamentales a la vida, a la integridad personal y a 

la igualdad. Adquiere relevancia en situaciones humanas límites, relativas a la 

extrema pobreza y la indigencia, cuando frente a las necesidades más elementales 

y humanas, el Estado y la sociedad no responden de manera congruente.5 

Es relevante en este punto, afirmar que no hay duda de la utilidad de los 

instrumentos económicos en la fijación de estimados y pautas acerca del 

funcionamiento o descripción del proceso productivo de un país, pero estos 

conceptos, al momento de aplicarse a la realidad social, deben integrarse con una 

teoría general de derechos fundamentales, que en el marco de un Estado Social de 

Derecho tiende a la maximización de las garantías constitucionales.  Así, es 

razonable pensar que al momento de esbozar el contenido de la expresión "vida 

digna" o "mínimo vital", se acuda a los criterios más amplios y realistas posibles 

para registrar la forma como está conformada la estructura socio económica y 

asegurar los fines esenciales del Estado. 

 

Corolario de lo anterior, se puede concluir sin mayores análisis que Colombia en su 

Carta Política y en esencia debido a su carácter de Social, debe velar porque todos 

sus administrados cuenten con un mínimo de condiciones dignas para vivir, porque 

de ello depende el desarrollo adecuado en el entorno social y profesional de cada 

uno de los nacionales. 

 

Así el Estado debe velar porque todos los procesos en los que se vean involucrados 

derechos inherentes a la persona y que atentan en su salud física y estabilidad 

mental, deben poner en marcha las maquinarias necesarias para que se garantice 

en toda su amplitud, el derecho a contar con un ingreso que permita satisfacer 

adecuadamente las necesidad del ser humano, que no se limitan a la alimentación 

y el vestido, sino también a la educación, que será decisiva para su adecuado 

movimiento en el mercado laboral. 

 

 

VIOLACIÓN DE GARANTIAS FUNDAMENTALES EN EL CASO CONCRETO 

                                                           
5
 Sentencia Corte Constitucional. Referencia: Expediente T-6.263.251. Acción de tutela interpuesta 

por Graciela Castillo Gómez en contra de la Alcaldía Municipal de Pacho (Cundinamarca).Magistrado 

ponente: CARLOS BERNAL PULIDO. Fecha 17 de noviembre de 2017 



Como se indicó en el acápite de hechos, soy una persona con una edad de 55 años, 

he cotizado 1.331 semanas y actualmente soy la encargada de cubrir los gastos de 

mi hogar al no tener otro tipo de renta o ingreso, es decir, que en mi concurren 

dos condiciones que me otorgan un tratamiento especial por parte del Estado y es 

el ser una madre cabeza de familia, actualmente con dos hijos que adelantan 

estudios superiores y pre- pensionada tanto atendiendo a que si bien tengo las 

semanas cotizadas, me faltan 2 años para adquirir el estatus lo que permite 

catalogarme como próxima a adquirir el derecho pensional. 

 

Segura de mis derechos y ante el inminente nombramiento de quienes participaron 

y aprobaron exitosamente el concurso abierto de mérito para proveer los cargos 

de carrera de la Alcaldía de Duitama, presenté derecho de petición ante el señor 

Alcalde,  para solicitar que no se terminara mi nombramiento provisional o se 

hiciera  el nombramiento en otro cargo provisional en atención a que estoy ad- 

portas de adquirir el status pensional y  en la actualidad soy madre cabeza de 

familia, para acreditar las condiciones relevantes aporté copia de mi historia 

laboral expedida por colpensiones donde se da cuenta del número de semanas 

cotizadas, registros civiles de nacimiento de mis hijos, registro civil de defunción de 

mi esposo  y certificaciones de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 

Colombia que acredita los estudios que actualmente adelantan mis hijos. 

 

Como consecuencia el señor HERNEL DAVID ORTEGA GÓMEZ en calidad de alcalde 

de Duitama mediante comunicación del 17 de marzo de 2022 resolvió de manera 

desfavorable mi solicitud, sin estudiar a fondo mi situación. 

 

En la respuesta se cita inicialmente el artículo 12 de la Ley 790 de 2002 sobre la 

calidad de pre- pensionado – persona que le faltan 3 años para acceder al derecho 

pensional-  e igualmente, la Sentencia T- 357 de 2016 emitida por la Corte 

Constitucional donde se ratifica el factor objetivo a tener en cuenta para que una 

persona sea considerada como pre- pensionada, aclarando que para las mujeres es 

a los 54 años y para los hombres a los 59, y tener cotizadas 1.145 .56 semanas o 

más; y que no podrán tener tal status quienes ya tengan las respectivas semanas 

cotizadas, como tampoco a quienes les falten más de 154.4 semanas y  mucho 

menos que se trate de personas vinculadas en provisionalidad. 

 

Frente a estas consideraciones debo señalar lo siguiente: 

 

 No se estudió a fondo mi solicitud, en la medida que si bien cumplo con 

las semanas cotizadas me faltan dos años para adquirir el derecho 

pensional, es decir, soy pre- pensionada y no puedo ser apartada de mi 

cargo cuando me falta poco tiempo para tener el status. 

 



 La condición de pre- pensionado no se puede predicar únicamente de 

las personas que les faltan semanas cotizadas para adquirir su derecho, 

sino también de quienes por edad aún no podemos acceder al mismo y 

que en todo caso, debe ser protegidos atendiendo a los criterios de 

igualdad y proporcionalidad, con que las autoridades administrativas 

deben actuar a efectos de dirimir los conflictos que surjan, en 

condiciones como las que ahora se están debatiendo. 

 

 Si bien se considera que no he podido acceder a la pensión por mi edad, 

no se analizó que un retiro del servicio ad portas de la pensión, me 

pondría en una situación gravísima porque quedaría sin recibir ingreso 

alguno para sostener mi hogar desde el momento en que se me 

desvincule hasta que se me reconozca el derecho pensional, lo que por 

supuesto está en contraposición a las normas, pronunciamientos 

jurisprudenciales y conceptos que se especificaron en los acápites 

pertinentes. 

 

 

 Si bien la decisión es motivada los argumentos se quedan cortos porque 

únicamente se limitó a expresar que ya tenía las semanas cotizadas y 

según el criterio de la Corte Constitucional puedo ser separada del cargo, 

pero de ninguna manera aborda el tema concreto de mi condición de 

madre cabeza de familia, que igualmente me brinda protección 

reforzada, por ser la única persona encargada del sustento de mi familia 

y ello impide que pueda ser retirada del cargo. 

 

 

 Es evidente que La Alcaldía Municipal, al momento de realizar el 

respectivo estudio técnico (si ello fue realizado) no analizó el número de 

vacantes ocupadas por personas con protección especial, como pre- 

pensionados, madres cabeza de familia, discapacitados, entre otros, o 

por lo menos en ello no consta en los documentos de la convocatoria. 

 

 

 Quiere decir lo anterior que omitió una de las funciones que le competen 

por ser la entidad que oferta las vacantes y que debe adelantar los 

diferentes estudios a la planta de personal. 

 

 La omisión en que incurrió el municipio no puede ser achacada a los 

trabajadores y por tanto no es una carga que debamos soportar para 

que la entidad aparezca como gestora de un concurso que no mereció 

mayor análisis por el respectivo personal, en consecuencia, es su deber, 

para con los trabajadores, como extremos débiles de la relación laboral 

garantizar la estabilidad del cargo mientras permanezcan vigente las 

razones por las cuales se aplica el retén social. 

 



 La entidad demandada no se preocupó en ningún momento por 

garantizar mi estabilidad y por tanto garantizar las mínimas condiciones 

de subsistencia de mi hogar, no sólo para proveer el alimento, sino 

también la educación de mis hijos, quienes no tienen más apoyo que el 

mío y que no se pueden ver afectados por las omisiones de las entidades 

demandadas. 

 

 

VII. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD: 

 

 Es evidente que en este caso se evidencia el cumplimiento de tales criterios, 

en la medida que el derecho de petición mediante el cual se resuelve mi 

solicitud de no desvinculación que da origen al conflicto aquí suscitado fue 

notificado el 17 de marzo de 2022, de tal forma que no ha transcurrido ni un 

mes después de ese suceso, de tal forma que ante la inminencia del daño 

que se pueda causar fue inmediata la interposición de la tutela. 

 

 Igualmente soy la persona legitimada para hacerlo, en atención a que me 

puedo ver directamente afectada por las decisiones que tome la 

administración municipal respecto de los cargos en provisionalidad  de 

personas en condiciones especiales. 

 

 En lo que atañe a la subsidiaridad, se debe manifestar que este es el medio 

judicial idóneo para resolver la cuestión planteada en atención a que si no 

se toman las medidas del caso, puedo ser retirada del servicio de manera 

arbitraria aun teniendo derecho a la estabilidad laboral, lo que conllevaría a 

que perdiera los ingresos con los cuales mantengo mi hogar, puedo 

satisfacer las necesidad mías  y de mis hijos y pagar su educación, de tal 

manera que se requiere la intervención del juez constitucional, para que 

tome las medidas pertinentes para que pueda continuar prestando mis 

servicios en la administración municipal, en los términos que se decida. 

 

Es pertinente destacar, que si bien se puede eventualmente acudir ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en este evento no sería una 

salida definitiva a mi predicamento, en la medida que hay unas etapas 

procesales que se deben agotar, por lo cual mientras se verifica cada una de 

ellas puedo perder mi trabajo- lo que significaría un perjuicio irremediable 

dado que perdería el sustento de mi familia y carecería de objeto una 

decisión de fondo, porque las condiciones de mi retiro son casi que 

inmediatas  y no admite otras alternativas judiciales. 

 

 



VIII. VINCULACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 

Si bien es cierto la tutela está dirigida a que se tomen las medidas pertinentes para 

efectos de garantizar mi derecho al trabajo ratificando mi continuidad en el cargo 

que actualmente ocupo, eventualmente pueden surgir situaciones que pueden 

modificar como tal la convocatoria, en esa medida, es necesario vincular la citada 

Comisión por ser la autoridad Nacional encargada de todos los procesos 

concursales de las entidades de carácter público, como se indica a continuación 

 

En concordancia el articulo 130 Superior es la responsable de la 

ADMINISTRACION Y VIGILANCIA de las carreras y concursos, siendo un órgano 

de garantía y protección del sistema de mérito, de carácter permanente a nivel 

nacional y la obliga conforme los principios de objetividad, independencia e 

imparcialidad, a cumplir entre otras las siguientes funciones: 

 

a) Establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los lineamientos 

generales con que se desarrollarán los procesos de selección para 

la provisión de los empleos de carrera administrativa de las 

entidades a las cuales se aplica la presente ley; 

 

b) Acreditar a las entidades para la realización de procesos de 

selección de conformidad con lo dispuesto en el reglamento y 

establecer las tarifas para contratar los concursos, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 30 de la presente ley; 

 

c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de 

empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y 

condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento; 

 

d) Establecer los instrumentos necesarios para la aplicación de las 

normas sobre evaluación del desempeño de los empleados de carrera 

administrativa; 

Ejerce igualmente funciones de VIGILANCIA (artículo 12 de la Ley 909 de 2004) 

respecto de la aplicación de las normas de carrera administrativa, dentro de las 

cuales tenemos: 

- Adelantar acciones de verificación y control de la gestión de los procesos 

con el fin de observar su adecuación o no al principio de mérito; y, dado 

el caso, suspender cautelarmente el respectivo proceso, mediante 

resolución motivada; 

 



- Dejar sin efecto total o parcialmente los procesos de selección cuando 

se compruebe la ocurrencia de irregularidades, siempre y cuando no se 

hayan producido actos administrativos de contenido particular y 

concreto relacionados con los derechos de carrera, salvo que la 

irregularidad sea atribuible al seleccionado dentro del proceso de selección 

impugnado; 

 

- Recibir las quejas, reclamos y peticiones escritas, presentadas a través de los 

medios autorizados por la ley y, en virtud de ellas u oficiosamente, 

realizar las investigaciones por violación de las normas de carrera que 

estime necesarias y resolverlas observando los principios de celeridad, 

eficacia, economía e imparcialidad. Toda resolución de la Comisión será 

motivada y contra las mismas procederá el recurso de reposición; 

 

- Velar por la aplicación correcta de los procedimientos de evaluación del 

desempeño de los empleados de carrera; 

 

- Poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos 

constitutivos de violación de las normas de carrera, para efectos de 

establecer las responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales a que haya 

lugar; 

 

- Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta 

aplicación de los principios de mérito e igualdad en el ingreso y en el 

desarrollo de la carrera de los empleados públicos. 

 

Bajo estos presupuestos, se puede afirmar que la Comisión Nacional del Servicio 

Civil es un órgano independiente en lo que tiene que ver con aspectos 

presupuestales y administrativos, sin embargo, para el ejercicio de sus funciones 

como autoridad que reglamenta los concursos de méritos, debe someterse al 

imperio de la norma, circunstancia que implica que vigile constante y 

eficientemente los parámetros concursales. 

 

IX. PRUEBAS 

 

- Actos administrativos de nombramiento en provisionalidad en la planta 

de personal del Municipio de Duitama. 

- Copia del Acta de Posesión del 11 de marzo de 2018. 

- Copia de mi cédula de ciudadanía. 

- Copia de los Registros Civiles de mis hijos. 

- Certificaciones de la Universidad, donde consta que actualmente mis 

hijos adelantan estudios superiores en esa institución. 

- Registro Civil de Defunción de mi compañero permanente. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


